
 

 

CONVOCATORIA CAMPEONATO NACIONAL 

INTERLIGAS CALI 2026 
La Federación Colombiana de Natación convoca a todos los nadadores de 
Colombia y países invitados, a participar en el Campeonato Nacional 
Interligas 2026 de Natación Carreras, en las Categorías Juvenil A, B, Junior y 
Mayores, sobre las siguientes. 

El campeonato está avalado por World Aquatics, como valido para 
clasificación a Juegos Centroamericanos y Juegos Suramericanos 2026 

BASES: 

• Entidad Organizadora 

La entidad organizadora del Campeonato Nacional interligas de 
Natación Carreras categorías Juvenil A, B, Junior y Mayores, será la 
Federación Colombiana de Natación. 

• Autoridades 

 
.1 El director general del Campeonato será el delegado designado por 

la FECNA. 
.2 El subdirector General del Campeonato será el presidente de la Liga 

de natación del Valle o quien este designe. 
.3 El Tribunal disciplinario estará formado por el director general, el 

subdirector General y un delegado elegido en el Congreso Técnico. 

 

• Sede, lugar y fechas de las competencias 

El Campeonato Nacional interligas de Natación Carreras Juvenil A-B y 

Mayores, tendrá por sede el complejo acuático Piscinas Olímpicas 
Hernando Botero Obirne, Cali -Colombia en las fechas siguientes: 

● Cierre de Inscripciones: Abril 21 hasta las 23:59 

● Congreso técnico: mayo 4, a las 20:00, Virtual 

● Competencias: mayo 6, 7, 8, 9, 10 

● Clausura: mayo 10 



 

• Valores de las inscripciones, multas y depósitos de garantía. 

 
.1 El valor de la inscripción para las Ligas del país tendrá un valor de 

$722.000 COP pesos colombianos 

.2 El valor de la inscripción para los equipos extranjeros de U$100 
dólares americanos. 

.3 Las inscripciones individuales para atletas colombianos tendrán un 
valor de $52.550 COP pesos colombianos por prueba, hasta un 
máximo de $217.600 COP pesos colombianos, que le permitirá 
participar hasta un máximo de 6 pruebas individuales y relevos. 

.4 La inscripción individual para atletas extranjeros, tendrá un valor de 

$50usd dólares americanos, que le permitirá participar hasta un 
máximo de 6 pruebas individuales. 

.5 Las multas por incumplimientos de las marcas mínimas exigidas 
para cada prueba o por no presentación injustificada del nadador, 
tendrán un valor de 131.000 COP pesos colombianos. 

.6 El retiro de Ligas de las competencias sin justa causa implica una 
multa de $3,059.500 COP pesos colombianos. 

.7 Las reclamaciones serán presentadas únicamente por el delegado al 
Juez Árbitro de la competencia, en un plazo máximo de 30 minutos 
posteriores a la comunicación de los resultados, pagando un 
depósito de $619.000 COP pesos colombianos en efectivo, el cual será 
retornado en caso de que la reclamación sea favorable al 
demandante. 

.8 Si existieran retiros por incapacidad medica o fuerza mayor, estos 
deben ser pasados a la mesa de control y enviar una copia al correo 
gestor@fecna.com.co, natacion@fecna.com.co y 
soporte@fecna.com.co. No se aceptarán incapacidades después de 
finalizado el evento o la prueba de la cual se haya retirado 

.9 El retiro de las finales se debe hacer por escrito en la mesa de control 

como máximo 30 minutos posterior a la comunicación del resultado. 

La inasistencia sin justa causa a una final, da una multa de $131.000 

COP y lo inhabilita para competir en la prueba siguiente. 

 

• Cierre de inscripción. 

Las inscripciones cerrarán el día 21 de abril de 2026 a las 23.59 horas. 

Inscripciones extemporáneas el día 25 de abril de 2026 a las 23:59 horas 

Una vez cerrado el proceso de pago de la inscripción de los atletas, de 
acuerdo a la fecha en la convocatoria, se abrirá un periodo de dos días 

para inscripciones extemporáneas, para lo cual la liga deberá pagar una 
multa de $170.000 por cada nadador que deba inscribir de manera 

extemporánea, adicional al pago de la inscripción. Después de esté 
periodo, no se admitirán más inscripciones y quienes no hayan realizado 

mailto:gestor@fecna.com.co
mailto:natacion@fecna.com.co
mailto:soporte@fecna.com.co


 

el pago quedarán por fuera del evento. 

 

 

• Categorías convocadas. 
 

 
• Generalidades 

 
1.1. Se realizará en piscina de 50 metros con cronometraje electrónico 

Daktronics 
1.2. Los tiempos registrados en el Campeonato Nacional interligas 

Juvenil A-B, Junior y Mayores de 2026 serán válidos para clasificación 
a: 

• CAMPEONATO POR CATEGORIAS PANAM ACUATIC Ibagué – 
8 al 12 de julio 

• JUEGOS CENTROAMERICANOS Y DEL CARIBE Santo Domingo 
– 24 de julio al 8 de agosto de 2026 

• JUEGOS ODESUR / SUDAMERICANOS ABSOLUTOS Rosario, 
Argentina – 12 al 16 de septiembre 2026 

• JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD Dakar, Senegal – 30 de 
octubre al 13 de noviembre 2026 

• MUNDIAL DE PISCINA CORTA Beijing, China – 14 al 20 de 
diciembre 2026 

• Copa Pacifico, Julio Maglione, septiembre, (Fecha y lugar por 
definir) 

• Juegos nacionales 2027 

Todos los nadadores colombianos con intensión de clasificar a los eventos 

anteriores, deben participar en este campeonato interligas. 
 

 
.1 Para la aplicación de las marcas mínimas, se tomarán como punto de 

referencia los tiempos en la tabla anexa. 



 

 

.2 El período para tomar las marcas de referencia (Tabla adjunta), será 
establecido desde el campeonato interligas 2025, hasta el 20 de abril 
de 2026. 

.3 Las pruebas 400 m Combinado, 800 m libre y 1500 m libre se nadarán 
en categoría abierta y se premiarán por categorías. 

.4 Las pruebas 400 m Combinado, 800 m libre y 1500 m libre se nadarán 
la serie más rápida de damas y de varones por la tarde en el formato 
de finales y durante la mañana se nadarán el resto de las series 
iniciando con la segunda serie más rápida y terminando con la serie 
más lenta, de manera alterna femenino y masculino. 

.5 Se considerará inválida la inscripción que no cumpla con el 
reglamento de la presente convocatoria y el instructivo FECNA 2026. 

.6 No se permitirá la asistencia de nadadores sin el acompañamiento 
del correspondiente entrenador responsable. 

.7 Todas las ligas deberán entregar el correspondiente aval de 
participación y reconocimiento deportivo vigente a más tardar en la 
reunión técnica, si no se presentan respectivos avales no podrán 
participar en el campeonato. 

.8 Cualquier situación que no esté definida en la presente convocatoria 
se regirá en primera instancia por los reglamentos de la Federación 

Colombiana de Natación y en segunda instancia por la World 

Aquatics vigente. 
.9 Se realizará una final A con los mejores 8 clasificados en categoría 

abierta y una final B con los siguientes 8 atletas de las categorías 
Juveniles A y B. Se premiarán los tres primeros lugares con medallas 
doradas, plateadas y bronceadas en ceremonia protocolaria. 

.10 En los Campeonatos Nacionales Interclubes e Interligas, se premiará al 

“Mejor Nadador COOMEVA” en categoría abierta de cada género, 
masculino y femenino, que haya obtenido el mayor porcentaje de 
aproximación o superación al récord nacional absoluto vigente. 



 

Asimismo, serán premiados los Entrenadores de esos deportistas con 
igual reconocimiento. En caso de existir empate en la cantidad de 
porcentaje de aproximación o superación del récord nacional abierto, 
recibirá el premio “Mejor Nadador COOMEVA”, el nadador o 
nadadora que haya ganado la mayor cantidad de medallas de oro en 
las pruebas individuales en la categoría abierta. 

.11 En el Campeonato por Categoría, el protocolo de premiación se realizará de 
manera simultánea al desarrollo del evento, con el propósito de evitar 

dilaciones innecesarias en la programación de las pruebas. En el 
Campeonato Abierto, los ganadores de cada prueba serán formalmente 
presentados entre competencias, destacando sus actuaciones y realizando 

la respectiva entrega de medallas. 

Se llevará a cabo una ceremonia protocolaria de premiación, acompañada 
del himno del departamento. En tal sentido, se solicita a nadadores y 
entrenadores permanecer atentos al llamado en el área de protocolo, con 

el fin de garantizar una ceremonia ágil y ordenada. 

El incumplimiento en la asistencia a la ceremonia de premiación, tanto en 
pruebas individuales como en relevos, dará lugar a que esta se realice sin la 
presencia del deportista o del equipo correspondiente. Las medallas 

podrán ser reclamadas posteriormente en la mesa de control. Los 
deportistas deberán presentarse debidamente uniformados con el 
uniforme oficial de su club o liga, el cual consta de chaqueta, pantalón y 

zapatos tenis. El no presentarse a la ceremonia de premiación o hacerlo sin 
la indumentaria reglamentaria establecida acarreará una multa de ochenta 

mil pesos ($80.000) para la respectiva liga, por cada prueba que incurra en 
la falta. 

 

 

• Participación internacional. 

Los nadadores extranjeros que deseen participar en el Campeonato 
Nacional Interligas 2026 deberán cumplir con los siguientes 
requerimientos: 

.1 Presentar el aval de la Federación a la cual pertenecen. 

.2 Todos los nadadores extranjeros que deseen participar en el 
Campeonato Nacional Interligas, deberán acreditar las marcas 
establecidas por la Federación para el campeonato. 

.3 De presentarse el caso, que algún nadador extranjero ocupe el 
primer lugar en cualquiera de los eventos, se le premiará con medalla 
dorada y al primer nadador nacional se le premiará con medalla 
dorada como campeón nacional. De igual forma se actuará si un 
nadador extranjero ocupa cualquiera de los tres lugares del podio. 

 

• Time Trial 

 
.1 En el campeonato nacional Interligas se permitirán tomas de tiempo 

o time trials; los mismos se llevarán a cabo en el momento que la 



 

organización disponga. 

.2 Para participar en los time trials, es necesario que el entrenador o 
delegado responsables hagan la inscripción en la mesa de control, 
antes de que la jornada de la mañana finalice, realizando el pago en 
efectivo al director del campeonato. 

.3 Es obligatorio para participar en los Time Trials, estar inscrito en el 
Campeonato Nacional Interligas. 

.4 El costo de los time Trials será: para nadadores nacionales $100,000 
pesos, para nadadores extranjeros, tendrán un costo de $40usd 
dólares o su equivalente en moneda colombiana. 

.5 Los tiempos registrados en los time Trials serán oficiales, pero no 
serán tenidos en cuenta para resultados de la competencia. No hay 
Time trial de las pruebas 400 C.I. , 800 y 1500 libres 

 

• Programa de pruebas. 

 
.1 Horarios por jornada 

 



 

.2 Programa por categorías. 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 
.3 Programa de finales abiertas 

 

 
*La programación sólo es susceptible a cambios por extrema necesidad o por fuerza mayor 

 

Comité Ejecutivo 

FECNA 


